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8. INFORMACIÓN. 
 
 8.3. RÉGIMEN INTERIOR. 
 

CESE DE PERSONAL EVENTUAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Estatuto de Personal del Parlamento de 
Cantabria y en el artículo 7 del Reglamento de 
Gobierno y Régimen Interior del Parlamento de 
Cantabria y al amparo de las competencias que me 
atribuye el artículo 6.2.a) del citado Estatuto, 
RESUELVO: 
 
 Cesar a D. Jesús Ángel Solórzano Telechea 
como asesor de la Presidencia del Parlamento de 
Cantabria con efectos del día 19 de junio de 2003. 
 
 Santander, a 18 de junio de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
  
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

------------ 
 

 
CESE DE PERSONAL EVENTUAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Estatuto de Personal del Parlamento de 
Cantabria y en el artículo 7 del Reglamento de 
Gobierno y Régimen Interior del Parlamento de 
Cantabria y al amparo de las competencias que me 
atribuye el artículo 6.2.a) del citado Estatuto, 
RESUELVO: 
 
 Cesar a D. Valentín Pardo García como 
asesor de la Pres idencia del Parlamento de Cantabria 
con efectos del día 19 de junio de 2003. 
 
 Santander, a 18 de junio de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

------------ 
 
 

CESE DE PERSONAL EVENTUAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Estatuto de Personal del Parlamento de 
Cantabria y en el artículo 7 del Reglamento de 
Gobierno y Régimen Interior del Parlamento de 
Cantabria y al amparo de las competencias que me 
atribuye el artículo 6.2.a) del citado Estatuto, 
RESUELVO: 
 

 Cesar a D. Pedro J. Hernando García como 
asesor de la Presidencia del Parlamento de Cantabria 
con efectos del día 19 de junio de 2003. 
 
 Santander, a 18 de junio de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

------------ 
 

 
 

CESE DE PERSONAL EVENTUAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 del Estatuto de Personal del Parlamento de 
Cantabria y en el artículo 7 del Reglamento de 
Gobierno y Régimen Interior del Parlamento de 
Cantabria y al amparo de las competencias que me 
atribuye el artículo 6.2.a) del citado Estatuto, 
RESUELVO: 
 
 Cesar a Dª. Paula Fernández Viaña como 
Secretaria de la Presidencia del Parlamento de 
Cantabria con efectos del día 19 de junio de 2003. 
 
 Santander, a 18 de junio de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

------------ 
 

 
8.4. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA 
CÁMARA. 

 
Constitución del Parlamento de Cantabria pa-
ra la VI Legislatura. 

 
[6L/8400-0001] 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la composición del Parlamento de 
Cantabria constituido el 19 de junio de 2003 para la VI 
Legislatura. 
 
 Santander, 20 de junio de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo: Miguel Ángel Palacio García. 
Presidente: 
 Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
Vicepresidenta primera: 
 Ilma. Sra. Dª. María Gloria Gómez Santamaría. 
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Vicepresidenta segunda: 
 Ilma. Sra. Dª. María José Saenz de Buruaga 
Gómez. 
 
Secretaria primera: 
 Ilma. Sra. Dª. María Rosa Valdés Huidobro. 
 
Secretario segundo: 
 Ilmo. Sr. D. José Antonio Cagigas Rodríguez. 
 
 
Diputados y Diputadas: 
 
Ilmo.   Sr. D.  Ángel Agudo San Emeterio 
Ilmo.   Sr. D.  Jaime del Barrio Seoane 
Ilmo.   Sr. D.  Martín Berriolope Muñecas 
Ilma.  Sra. D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos 
Excma. Sra. D.ª María Gema Díaz Villegas 
Ilmo.   Sr. D.  Juan Ignacio Diego Palacios 
Ilmo.   Sr. D.  Juan José Fernández Gómez 

Ilmo.   Sr. D.  Santos Fernández Revolvo 
Ilmo.   Sr. D.  Calixto García Gómez 
Ilmo.   Sr. D.  Raúl Gil Benito 
Ilmo.   Sr. D.  José Luis Gil Díaz 
Ilma.  Sra. D.ª Tamara González Sanz 
Excma. Sra. D.ª María Dolores Gorostiaga Saiz 
Ilma.  Sra. D.ª María Sofía Juaristi Zalduendo 
Ilmo.   Sr. D.  Francisco Javier López Marcano 
Ilmo.   Sr. D.  José Joaquín Martínez Sieso 
Ilma.  Sra. D.ª Cristina Mazas Pérez-Oleaga 
Ilmo.   Sr. D.  José Vicente Mediavilla Cabo 
Ilma.  Sra. D.ª Ana Isabel Méndez Sainz-Maza 
Ilmo.   Sr. D.  Jesús Morlote Portilla 
Ilmo.   Sr. D.  Fernando Muguruza Galán 
Ilmo.   Sr. D.  Pedro José Nalda Condado 
Ilma.  Sra. D.ª María Luisa Peón Pérez 
Ilma.  Sra. D.ª María Cristina Pereda Postigo 
Ilma.  Sra. D.ª María del Carmen Pérez Oso 
Ilmo.   Sr. D.  Rafael Fernando Pérez Tezanos 
Ilmo.   Sr. D.  Gonzalo Javier Piñeiro García-Lago 
Excmo.  Sr. D.  Miguel Ángel Revilla Roiz 
Ilmo.   Sr. D.  Francisco Javier Rodríguez Argüeso 
Ilmo.   Sr. D.  Arturo Roiz García 
Ilma.  Sra. D.ª Purificación Sáez González 
Ilmo.   Sr. D.  Rafael Ángel de la Sierra González 
Ilma.  Sra. D.ª María Mercedes Toribio Ruiz 
Ilma.  Sra. D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos 
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